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0000001

SEÑOR NOTARIO.-

Solicito se sirva Protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo la

Escritura Pública de Revocatoria de Delegación de Poder General otorgada por Eduardo

Alejandro Tapia Alvayay, Apoderado General de Enap Sipetrol S.A. a favor de Germán

Leandro Rebolo; la Resolución de la Superintendencia de Compañías No.

SC.IJ.DIJCPTE.Q.13.4989 de 07 de octubre de 2013; la marginación correspondiente del

Registro Mercantil del Cantón Quito de fecha 09 de octubre de 2013; la correspondiente

razón de inscripción en el Registro de Hidrocarburos de la Secretaría de Hidrocarburos de
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fecha 22 de octubre de 2013; y la publicación realizada en la página C3 de Revista Judicial

del Diario La Hora de fecha 05 de noviembre de 2013 correspondiente a la Revocatoria de

Delegación de Poder General otorgada por Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, Apoderado

General de Enap Sipetrol S.A. a favor de Germán Leandro Rebolo.

Atentamente,

  SE AN
aren Burbano Salazar

MAT.CAP.12300
  



O
D

0
«

QQ
:

(t
a

h
h
0

N
po

i

N
N

N
.
o
N
V
v
V
»

Pp
-

2%
J
O
A
O

DO
A
D
N
X
D
)
D
S
S
O

R
O

E
C
R
E
C
Z
O
S

VIGESÍMO CUARTA
NOTARIA
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LESERITURA No. 2013-17-1-24-P07390

REVOCATORIA DE DELEGACION
e 0000002

DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY

Apoderado General de ENAP SIPETROL S.A

EN FAVOR DE:

GERMAN LEANDRO REBOLO

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di 2, Copias

LVLSLAASSSe.

GB).

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTISÉIS DE

SEPTIEMBRE DE DOSMIL TRECE,ante mí Doctor Sebastián
Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón,

comparece. el señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay en su

calidad de Apoderado General de la sucursal en el Ecuador de la

compañía extranjera ENAP SIPETROL S.A. El compaáreciente es

de nacionalidad chilena, mayor de edad, estado civil casado,

domiciliado en Quito, legalmente capaz para contratar y contraer

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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documentos de identidad y me solicita eleve a escritura pública.le

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es com:ta

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo¡ de escritas -

públicas a su cargo, sírvase incluir una de la que conste la

“Revocatoria Delegación de Poder General, que se otorga 'al tenor *

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE:

Comparece a la celebración de la presente escritura, el señor

Eduardo Alejandro Tapia Alvayay en su calidad de Apoderado

General de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera

_ENAP SIPETROL S.A, conforme se desprende del Poder otorgado

a su favor que se adjunta como habilitante. El compareciente es de

nacionalidad chilena, de estado: civil casado, mayor de edad,

domiciliado en el cantón, Quito, hábil para contratar y obligarse,

quien,'en la calidad invocada: precedentemente, en forma libre y

voluntaria otorga la preseñte escritura de Revocatoria Delegación

de Poder General. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediánte
escritura públicacelebrada el día quince de abril de. dos mil nueve,

ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo

Cuarto del Cantón Quito, en la calidad invocada por el

compareciente confirió un poder especial a favor del señor

GERMAN LEANDRO REBOLO. TERCERA., .OBJETO.- El

compareciente, conforme a la facultad prevista en el Poder

otorgado a su favor que seadjunta como habilitante, por1medio del

presente instrumento, REVÓCA La ' DELEGACION: PODER:

GENERAL otorgado 'a favordel señor GERMAN LEANDRO

REBOLO. RAZÓN.- El compareciente solicita ¡al señor Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, que, de conformidad con el

artículo treinta y cinco de la Ley Notarial, se sirva sentar la razón

«
e

  



0000003

  REPUBLICA DEL ECUADOR
Prolpit añ

mea da Tan Y

v JNENTIDAD -172699534-9

2eooaSEIS TAPIA BLUAYAN

p

   



. A GuFAATADLCANAERA,

- ai Caaconialaraicd provista en el quis:MSÁ
. tv: de la Loy MNolarial, Goy tá que la SGorii.a

Satocsde es igual al de preconiado anto 1d.

Guíto, 2 6 SET. 20
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De. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

, SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1791239245001

, RAZON SOCIAL: ENAP SIPETROLS.A. - ENAP SIPEC

NOMBRE COMERCIAL: ENAP SIPEC

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 0 0 0 0 0 0 4

REPRESENTANTE LEGAL: TAPIA ALVAYAY EDUARDO ALEJANDRO

. CONTADOR: ONTANEDA LUNA MARGARITA SALOME

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 05/11/1992 FEC. CONSTITUCION: 05/11/1992

” FEC. INSCRIPCION: 20/11/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/08/2013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADESDE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL
SALVADOR Número: N34-229 Intersacción: MOSCU Edificio: SAN SALVADORPiso: 10 Oficina: 10 Referencia ubicación: A
DOS CUADRAS DEL HOTEL DANN CARLTON.Telefono Trabajo: 023968400 Telefono Trabajo: 022271904 Email:
rgarzonfsipec.com.ec Telefono Trabajo: 022271026 Fax: 023958100
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

7 * DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA

 

dé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

RISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0
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FIRMADESCONTRIBUYE

Usuario: MPJE0S0307 Eccoemisión: QUITO/AV. GALO PLA
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15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano* ,

16 hoy día miércoles quince de.abril del dos mil nueve, ante mí,

17 Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo
- 18 ". Cuarto de este cantón, comparecen, en calidad de “Maándante” el |

19 seño.EDUARDO ALEJANDROTAPIA ALVAYAY, portador del”
20 pasaporte número seis cinco dos uno cero uno seis guión nueve, en

2 Su calidad de Apoderado General de lasucursal en el Ecuador dela *

Compañía extranjera ENAP SIPETROL,S.A. conformedocumentó22

23 adjunto. El compareciente de nacionalidad chilena, mayor de edad,

24 de estado civil casado, domiciliado en ésía ciudad de Quito, hábil
25

26

  

 

en derecho para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe

pues mePresenta elsus documentos de identidad yme solicita que

po _

' : ., ... ARA :

y Dr. Sebastián Valdivieso Cueva o.E
N NOTARIO EAS

    



  
   

   

   

    

  

   
   

  
   

  

   

  

eneral de la sucursal en el Etuadorde la compañía, extranjera

AP SIPETROLS.A., una sociedad constituida y existente bajo
LOCOATIBoga

E s leyes de la republica de Chile;:debidamente domiciliada en el

ruador. El compareciente es de“nacionalidad chilena, mayor de

dad, de estado civil casado, y colidomicilioen la ciudaddeQuito.

UNDA: ANTECEDENTESS*«Con fecha diecisiete de

ciembre del año dos mil och] £¿compañíñía ENAP SIPETROL

otorgo Poder general, ampli,suficiente de acuerdo con la

. a favor del señor Eduardo Alejandro TapiaAlvayay, el cual

debidamente aprobado por la Superintendencia de Compañías .

  

ante resolución Número cero nueve punto Q.IJ cero nueve dos

emitida el cinco de Marzo del dos mil nuevee inscrito en el

roMercantildel cantón de Quito con fechanueve de Marzo

ismo año, conforme el documento que se acompaña como

tante, TERCERA: DELEGACION TOTAL DE PODER.-

estos antecedentes, el señor Eduardo Alejandro TapiaAlvayay,_

calidad en la que interviene, manifiesta que, sin perjuicio de

 

SIPETROLS.A. mediante el Poder otorgado dsu favor, las

reserva expresamente, y en virtud del mismo, por medio de

pustumento delega integramente y ensu totalidad las

 

des'a él conferidas medianteel mencionado Podet a favor del

Germán Leandro Rebolo, ciudadanoargentino, mayor de
PAIGeEÚltmo eO

 

inuararejerciendo las facultades que le fueronconferidas por
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REVOCATORIA DE PODERGENERAL
OTORGADO PORE:a

ENAP SIPETROLsia.
: A FAVOR DE: ,

ROBERTO. JORGE MHCLEOD.GLASmovzO %

4 ES
'OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL E
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ENAP SIPETROL S.A: o

A FAVORDE: a Jo 7e
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CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 5 COPIAS   
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QUITO, 16 Bú-MARZO'-DEL AÑO 2.000 ho Ni
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REVOCATORIA DE**popmr GENERAL

- RTORGADO:“POR:

espa S.A.
A FAVOR'DE:

ROBERTO JORGE-“MELEOD GLASINOVIC
a

OTORGAMIENTO DESEGDER- GENERAL

. OTORGADO POR:

ENAP SIPETROL S.A.

| A FAVOR DE:

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY,

CON SU RESPECTIVAPUBLICACION EN EL

DIARIO LA HORA

.CUANTÍA: INDETERMINADA
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SEÑORÑOTARIO: A os - E
Sulícito Se sirva protocolizar en el xegistro de escrituras públicas 3 su cargola publicación ... P
cealizada en la Revista Judicial del Diario La Hora.con.fecha 13 de marzo.de 2005 - "' + 2

corrés¿ondiente“a la Revocatofia del Poder General otorgada al Señor Roberto Mc Leod*-".2 .
y elOtorgamiento «€del Poder, General concedido a favor del Señor Eduardo Tapia por laos
 ompañía ENAP SIPETRQL S:A, fantes denominada Sociedad Intemacional Petrolera *

S.A.
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REPUBLICA DENECUADOR.. AI
SUPERINTENDENCIA,DECOMPAÑIAS - o

  

cs . -QUE Junto con"lá olicitud: para su.-aplobación, se han presenta) [a
o Despache tres testimoñilos. dela protocolización efectuada ante el Notarid est

del cantón Quitó: el :20, de: enero del 2009,«que contienen el Poder -qUe ENA
SIPETROL S.A. conflere:al.señor Eduardo:Aléjandro Tapía Alvayay de naclonallda
chllená;-as! comola.'Revocatorla de Poder,que;aquella dispohé en relación al señ
RobertoJorge Mac Leod Glasinovic; -

              

   
  

RESOLUCION No, 09.Q.1). 0925

DR. MARCELO ICAZA PONCE
]' INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

"CONSIDERANDO;

  
  
ALS

    Eo cs .c+
.s

- QUEel Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especial
mediante Memorando No. SC.DJ.DJICPTE, 09,024. de 2 de marzo-del:2009,ha-emitie

favorablesobrelasuficiencia delmencionado Poder "y Revocatorla

  
ARdde“Sunitcientes los documentos: otorgados, en
ceistabe;en la" protocolización referida. xi

ss y  

denadeelpeodsdorMercantil del cantón QuItO;
Ens nto;:«conésta; resolución;b) "Tome nota de;
aAaPára/opéraren el Ecuador,de

PETR 3-0 noviembrege1992; y93Sisi   

  

ue.la”compañía”“solidte alRegistrador MercaDISPO
7meq dd
ne,notaadded ¿RevocatoriaWéPoder,:almargen de la Inscripc
ESARDEORASJorge! Mac Leod.Glasinovic el 18de junio

., SelEnsA

ARTICULO CUARTO. - DISPONER:que¿el ios integrodel Poder y Revocatorla
Poder, con las razones respectivás se publiquen, por una vez, en uno de
perlódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo _ anterior, . remitase a:este, Despacho copla certificada * de

rotocollzación respectiva. %-La ,      
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umentos inherentes “al PoderQue la” compañía Ey
orEduardo Alejandro Tapia Alvayay,; aól comí la Revocat

“de Poder que aquelladis; *reláción al señor Roberto Jorge”MacLeodlas vi
. protocolizadaante la Nota:TérderadelDistrito Metropolitáno de Quito el.20de eñero dél 200
y la;Resolución No. 9-O;AT0925, emitida por el Intendente de Compañías dé Quitd el:5

>¿marzo del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del taitón Quito bajo el No. 702;Tomo;140

RAZON: Sientopora
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o térpfecha 9 de marzo del 2009,' queda :inscrita en el: Registro de Hidrocarburos en. Fecha s

veinticuatro de marzo del dos mil nueve a folios 0001499 aal 0001515.-"CERTIÍFICO.- QuitoYs
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, 5.A., en todos los actosynegociósque hayan de celebrarse y surtir *

_ capacidad de comiparecer en juicio como actor,"contestar demandas

10.

 

pe“dea

£dad, deestado civil casado, portádor.delaCr Númerouno tooo1 6
o

: dos uno cérouno cero ceroocho .OChó.:“En consecuencia, el señor

Germán Leandro Rebolo.-podrá represérifara ENAP SIPETROL.
OPARRAL

a

PRA Za upmr 2%
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eftcto enelEcuador, € inclusive delegar;total o., parcialmente |el : nd a
 

presente poder, pudiendo Teservarse para si- las facultades

delegadas. El señor Germán LeandroRebolo contara para el efecto ?

-

con todas las facultades. que fueren necesarias, -especialmente la
iny

 

y cumplir con las obligaciones respectivas. Dentro de jjuicio, podrá
 

“instrumento.- Minuta firmada por la Abogada Karen Cecilia ..

- EDUARDO TAPIA ALVAYAY É

0ER qe Sed AA
.(WMCpIEANOTARIO
YSESIMO¡CUARTODECCANTOSQUOS-Gnivnaslo;

l comparecer por si miso.0 por medio de Procurador Judicial con

- las facultades señaladasénel Articulo,cuarenta ycuatro del Cádigo..

de Procedimiento Civil, exteptuando lóestablecido en el numeral.

cuarto de la mencionada norma. Usted, señor Notario se. servirá

agregar las cláusulas «de estilo para la plena validez de este

Burbano Salazar, com matricula profesionalDúmEerO: doce mil

trescientos del Colegio de Abogadosde Pichincha.- (Hasta aquíla

minuta que los comparecientes elevan a,escritura públicacon tódo. .

su valor legal).-- Leída que fue la presente escritura a los.

comparecientes por. mí, el Notario, se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo tual doy fe.-  
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ZSe otorgó aante mí, el quince deabril del dos mil nueve, y en fe de elloo

: confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura-

Pública de la DELEGACIONDE PODER GENERAL, otorgado por. A

LA COMPAÑÍA ENAP'SIPETROLS.A., afavor del señor GERMAN.
LEANDRO REBOLO,debidamente sellada y firmadaen Quito a, diez

y seis de abril del año dos mil:hueve.-
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De.LoPo [e
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l DE:¿QUIFOde23'de abril del 2.009; bajo el'rimero' 1394 delRE HS Mercantil,

. 140+;Se,tomó.nota al margende las-iinscripciones números:-17: ¿Reévistro Indust]A
- Cinco.de-noviembre de mil riovecientos aula y dos, -a:ís421:HETO no 24; No: 70.

egistro e det FEE102:Tebo:22; y,No.- 4333 Hal!
Regist )Mercantil de veintegPeisida peIre Daade 4087, Tomo139e

Quedaarchivada : la SGUEDA de rcriricado:De: da:eEsepiara, Pública
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0 RESOLUCION No, 09,4.W. 1693

" —FI1"DR. MARCELOICAZAPONCE 52 0 + 0001 8
. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEQUITO - 00UUVIO.

"CÓNSIDERANDO: -

o. QUE. junto con la. solicitudpara “su aprobación, se han presentado a“este Despachatros 0
monios, de la escritura públicaotorgáda anteel Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano.*
Quito, «1.15. de: abril del 2009, ..que contiene la Delegación de Pader que el señor Eduardo ca
landro, Tapia Awayay, Apoderado. General de la sucursal extranjera.ENAR,SIPETROL S.An
fiero a eñor ermán Leandro R balg,_ dena ion lidadargentina; — - .

AQUE. la.Dirección. Jurídica de:Concurso * Preventiva_yTrámites. Especiales, , mediante.cs,
DAT iporando Ño.-SC.IJ.DJCPTE.09.050 de.21deabrildel.2009, ha gmiltido, informe favorable pará
PAR sexpidaestaResqlacióny,

 

q

 

1strial. sa ; EN ejercicio.de las atribuciones asignadas mediante ResalucionasNos. ADM-08208de 8de:
- 705 ¿del 2008;Y.ADMO08234: de14de julio del-2008; e e :

no13, e A os 7 ajESUEL, Ce.Ae ae
alica: to eN ca, - RE VE: CA CN ELE .

:OMPERf LO PRIMERO:-ÉALIFICAR de suficientesdes”documenta>gigi.dsgiónde.
No pr constanteen fa escriturarefetida. o TEA = Er
RATOJA Crin OA .
sel da: ¡CULO SEGUNDO:- DISPONER que el Notario Vigésimo Ciaodel «Distrito Metropalitano-de
--Sét lo, tome nota al margen de la.matriz de la.escritura pública que contiene la Delegación deRodera '

Luán y del señor Germán Leandro"Rébolo, del contenido dela presente Resólución: y siente.en las-
Br la razón respectiva. l1 dla ( (

ULO TERCERO.- DISPONER: que elRegistrador:Mercantil delDistrito Metropolitano de Quito:
iba la mencionada Delegación de-Púder junto con esta Resolución: tome nota de estos:

: entos al margendela inscripción del permiso para operar en el Ecuador de ENAP SIPETROL+
e ¡de 5 de noviembre de1992; y, b) Sienterta razones respectivas. .

dl fGuLO CUARTO.- DISPONER que en el Régistro a targo de la Dirección Nacional de '
. sl arburos del Ministerio de Minas y Petróleos, se inscriba la escritura y esta Resolución. $e * -'

+ >ARAlara razón de lo dispuesto en éste artículo. o ES

4 n ULO QUINTO.- DISPONER queel texto íntegro de la Delegación de Fodér con las razones- A
- ¡iepctivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en «el Distrito" :
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pAZON:Sientopol > PrezHe:3sig+Daspaciónde Poder yque elseñor -

Abidsardo Alejandro Tapió. Alvayay, Apoderado:Generaldelasucursal. extranjera ENAP :
ISPETROL S.A., confiere,aliseñor Germán 1éaridro:Ribolo,protocolizada ante la Notaría eS o,

ligésimo Cuarta del DistritoMetrop olitáno de Quitael. deabtil del 2009 y la Resolución No.*::%+ 0-7

? -0.13.1695, emitidapoz:elites¿ndente de Compañiasde Cuitoel 23 de abril del-2009, inscrita *:».: +" >”
el Registro Mercantil diaaddGui.bajoclNo::1304,Toro 140'en fecha 28 de marzo del -* to

:209, queda inscrita enelRegistde Hidrocarburosenfecha trginta de.abril del dos mil nuevea:Me
palos0001652 alUOJG8S% E cQQuito; 2.30deabril del2009. . e
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e REPUBLICADELECUADOR cor e 7

j SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ce A

. 3 EsO

po. CONSTITÚCIONMOEÉACOMPAÑÍAEE, ia

4 _ CONFECROTRASESCIA.ETA;EnneAS ”,

1
. . EN e MEE 4 -

4 4 La'compáñiaCONFESROTRASEcéna.EroR:e STR

, Co stituyó por escritura pública o daentoal KadDEAS

E, veno del Distrito Metropolitanode3Quito, el 20ueha a A

cd >. de2009, fue aprobadapor laSupejperiftendenciadé E. e

oo. “¡pañíás,mediante Resolución09.0..001819 de:E

a — p2009.5Aa ALS . e -

, 1 — isLa
j : DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Cuto, prom pe

E clio PICHINCHA o tao

ch 2.- CAPITAL: Suscrito US$ $,000,00 Númerodepamnt, p
o; -paciones 500 Valor US$ 10,00 - - *. A

3.- ÓBIETO:El objeto'de la compañía ds: A)LA CON: Í..

ut FECCIÓNDE ACCESORIOS DE-SEGURIDADINDUE |

a TRIALY PRIVADA;B) COMPRA, VENTA,CONFECGL *: AS

: ÓNYDISTRIBUCION DE ROPADESSEGURIDAD... - : AS

Quito, 20 de Abril de 2009. Zo. Pta. Esperanza FuertesValenela. o 5 , Mo

" DIRECTORA JURIDICADE COMPAÑIAS, e o o

.

NOTARIAVIGESIMA CUARTA DELCANTONQUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numaa?
Cdeen 18 de asLey Notarial, doy fs que las cr.£>:
AAAforima nilecor 23 s E

los$eccumentos nreser,onetaED
cuño, 2 4 ara
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+RÁZONDE.PROT“OSBLZACION:Apetiión de.la Abogada;

- Karen Burbano - Salzasn profesiohal:con, matricula número.dida

.¡ dote:miltrescientos;del:Colegio de:'Abágados de Pichincha;
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z7 en-está fecha y en.449) tojas- útiles, incluida la petición,”a,

: - protocolizo .en: el Registro de EscriturasPúblicas. er ¡200002 o

f
£ .”. *

Notaría Vigésimo - Cuarta del Cartón Quito a mi cargó, La

:- 'Gopia. Certificada de.da“Delegación de Poder:General y su.

“tespectiva publicación:Storgada por. la "Compañía. ENAP y

SIPETROL S.A. a favor del señor GERMANLEANDRO:

¿ REBOLO,que antecede;ón.Quito a, veintiuno, de mayo del.

. año dos ininueve,>Ds
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QUITO, 27 DE, MARZO DEL AÑO 2.009

PROTOCOLIZACIÓN DE:
0000021

*R
:A

REVOCATORIA DE PODER GENERAL

- .-. :OTORGADO+POR:--:

ENAP SIPETROL S.A.
A FAVOR DE: |

ROBERTO JORGE MCLEOD'GLASINOVIC

OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:

ENAP SIPETROL S.A.

A FAVOR DE:

--————EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY

CON SUS RESPECTIVAS RAZONES, PUBLICACION EN

EL DIARIO LA HORA, INSCRIPCION EN EL

REGISTRO MERCANTIL Y EN EL MINISTERIO DE

MINAS Y PETROLEOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 5 COPIAS
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. ENAP' SIPETROL S.A. *

.* Ads
A FAVOR DE:

ROBERTO JORGE, MACLEOD GLASINOVIC
. í .3
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ENAP..SIPETROL S.A.

7 TA FAVOR DE:
EDUARDOALEJANDRO TAPIA 'ALVAYAY
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SEÑORNOTARIO: a 0090022.

Solicito se protocolicen los documentos correspondientes a la Revocatoria y
Otorgamiento del Poder General del Señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay otorgados
por la Compafiía ENAP SIPETROL S.A. (antes denominada Sociedadinternacional
Petrolera S.A.) por medio de Escritura Pública ante la Notaria Segunda de Santiago de
ChileláAbogadaMaría Gloria AchariiTolédoel 17dediciembre de 2008.

Atentamente, '

Pe -e.): .

ano : - | |

MAT. CAP. 12300 :

|
4 1 .
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NOTARIAN”42
SANTIAGO

REPERTORIO N* 3343.-

 
año dos milocho, ante mí, MARIA: GLORIA. ACHARAN:-TOLED

Abogado, Notario Público. Titular.de la-Cuadrágésima segund-

domo. de Santiago. con oficio en calle.Matlas Cousiño núme

clento cincuenta y. cuatro, comparece: don NELSON MUÑC

20/GUERRERO, chiteno, “casado, geólogo, cédulu nacional

Ideritidad número ocho millones noventa mil. selscientos un 
 

guión tres, en su carácter de. Gerente General: y e

representación segúnse acreditará de ENAP SIPETROL Ss.A., O

adelante * “La Mandante”, ambos, domicillados en -Avenid
Ñ

Vitacura número"dos mil setecientos, treinta y seis, piso ocho, € 
27

yoyo. a,

  comparecientó-mayor“de edad quién acreditó su Identidad:co

la cédula antes Indicada, : expone: PRIMERO: ENAP. SIPETRO

nanPétrolera S.A. (aciyalmanteen proce,

 



- "20 del señor RobertoJorge McLeod 'Glasinoyle para represéntáren:

23 Apoderado General, esta revocatoria surtirá elécto Únicamente cuando el
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se¡del “dos: mil.'dós.- SEGUNDO:Por esteacto,:ENAP: SIPETROL-S.A,
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cORMtá:de.ta.Resolución”número noventaydospuntouuno.Bunto-

uno" punto uno: punto--dleciséls ochenta:y tres emitida por la.

: Superintendericia:-de Compañíaseinscrita.en el Registro Mercantil

del Cantón" Quito *con “fecha. cinco. de: noviembre de mil

«novecientos noventa y ::d9s,,Yu¿ante la. Dirección Nacignal de

7 Hidrocarburos con techa diez. de noviembre" de. mil noveicióntos

.
.
. d
e

t
u
N
o a
s
o

 3noventa”ydos:“srMediante:escututa”públicaotorgada:ani.:el:mal

   

do,oltréce ide. diciembre:deLáosTpildos, se protocelizó la

ajeoptá:'ceitificadd. de la Patocollzación:de la Centésimoy

17 Nacional de:Hidrocarburos. con fecha dlecinueve- de dliclembre:

_s|vieneentevocarintegramente el:PoderGeneral"¿torgadoa favor.

21|Ecuador;' a:La: Sucursal, -y en consecuéncia, quedanrevocadas

z2htodas y¿ada una de las facultades otorgadas a favor del referido o

24 Poder General que en este acto se otorga a Eduardo Alejandro Tapla

25 Alvayay sea debidamente inscrito en elRegistro Mercantil delcantón

2 Quifo. TERCERO: La Mandanite, a través del presente instrumento

27 búblico, otorga:poder. ampllo Y suficiente, como .lo requiere .

2 la ley --ecuatariana, a «favor: de:EDÚARDO ALEJANDRO TAPIA

29 ALVAYAY; en. adelante Apoderado. General, con. las sIguleñtes |
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35¿joficdeitiaimáciito.enERegitroMeicantirdel Cahtón Quito con'“o. AY

sá[fécha: dlez.de; diciembre «del dos.-mil, dos y"-en ta Dirección.
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establepido en losartículos, sols y cuatroclel
 

or, 1

1

d
e

a

, otórgadas.a-los.procurádares-según:el-arifeulo-cuaronta-y::o]

. 1 .

13 adjudicaciones,- comprometer,¿el plelto!- en»:_Grbitro, abs

y (81 comaseataal Juramento decisorio,-recibirla .c0sa.sol ;   
  

de”"Compañías: de- Ecuador, 50 autorida,

Apoderado General para que... represente .en-

 

  

   

 

   

 

Sucursal; b) Llevar a cabo,a nombre y en represen ación3E

Sucursal, todos los actos y.negocios Jurídicos quedeban celebrars

y, surtir efecto dentro del territorio del Ecuador a del extranjero.,

Celebrar. contratos y asumir.todas las prerrogajiyasy faculta

del Código de Prosedimiento.Clvil.del. Ecuador, Incluso, elht
slotras.presentar y.antestar,Ztemandas, presentarprust

Jobjetartas, oponerse. e. , Impugnar «demandas,-:sentenc] : al'-versa el--litigio - y: toma posesión: de: ella, recibirPagos :

otorgar recibos porellos. Estas facultades puede: ejercerlas al

6 cualquier corte, tribunalo autoridad Administrativa.2), Present :

alofrecer,- suseribir, sollcitar,:---'eCANOCOT,* entregar Y. notarizc

e]Jcualquler solicitud, documento O Instrumento, y realizar cualquie

1s[acción legítima en pro.de os Intereses de La Mandante.. d)E

.20Apoderado General. está autorizado a delegar este podei:en-

ailtotalidad o en parte auna o más personas. Cuandoel Apoderad:

22 General delegare:estopoder,.se entenderá que' se reserva li

23 autoridád'que$0 le otorga para su ejercicio cuarido lo consider:

aconsejable, sin. perjuicio. de la delegación, salvo cuand

25 expresamenté indique que no.se. reserva dicha facultad. e) Le

26 ManñdanteStorga al Apoderado General todoslos podere

alnécesarios. para el cumplimientocabal «del poder general

-29psseeso no Implicará que el Apoderado Genera

.ropoder 'negesarlos por loo tanto,to.PuseORY-pro
  

   
q. Orola “a sese

aim” e
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ALifLeHá por sí misma.w Se otorga, además. al

Apoderdélo2los más. ampllos poderes con él fin de que

puedo cumplir correctamente con este Poder General. g) Este

poder regirá indefinidamente; sin embargo;. La Mandante' se

s|[reserva el derecho a revocar en todo o en parte, el prosórite

poder en cualquier mómento, revocando las respéttivas

- -y|facultades del Apoderado 'General, disf como también cutiqúler

"oradelegaciónqushayasidootorgada.-CUARTO:TApersoa

do don Nelson Muñoz Guerrero,:Para comparecer' 'en

representaciónde.Enap.Sipe ; a dl (

“9orgade<contechadleciósisdeJunio--de dos mil cinco, otorgada

. [en ta Notatla de .Santtago de --«e+on—Patricio' ZotaivabMackenna,

a|nscrita -a fojas treinta y dos: mi cuGtrocientas' una, númeró.

4 velntitrós mil clento cincuenta ytres en elRegistro de:Comerciode> e

Santlago correspondiente. al año:dos mil élnico; copla flel dela

¿[cual hetenido a la vista, no'se:Insérta por-ser. conogtda del

compareciente”y del:“Notarlo. que autoriza. En comprobante -Y

previa tectura, el comporecionte se ráfíficay irma.- La présente

ascritura, se encuéntra anotada en el Libro de- Repertorjo.def

Instrumentos: Públicos deesta Notaría: con esta misma fecha.- Sey

dacopla. Doy Fe.- :  £ ed
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. 2 ousoriascertilod quelafranaqu antecede.
as autintico, elende le queusasa todasups
aciuaeiones al tol,

  
 

    

CERTIF[CO:'Que la copla fotostáticaque ántecede y que obra
De.__£iYec2...fojals) útiles), selladay rubricada por el
suscrito notario, es exacta al original que he teriido a la vista, a.”
de lo cual'doy té. . 2mo 2OENE2000
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ES RAtÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada

Karen Burbano Salazar, con matrícula profesional *

húmero doce mil trescientos del Colegio de Abogados de

. Pichincha, con. esta fecha y en siete fojas útiles, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaría Tercera a mí cargo, la Revocatoria de Poder

General otorgado por ENAP SIPETROL S.A. a favor de

- ROBERTO JORGE * MCLEOD' 'GLASINOVIC; y, - Otorgamiento deca

Poder General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a»
A

_ favor de EDHARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, que
tara

antecede, Quito, a. welnte ¿de “enero del año “dos mil

1
l

nueve.-
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Es fiel y PRIMERA COPIA

Revocatoria «de Poder General

SIPETROL S.A., .a favor de _ ROBERTO RSÉR

  

      

GLASINOVIC; y, otorgamiento de Poder

7. 1 ¡por ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO ALEJANDRO

: TAPIA +ALVAYAY. Protocólizado hoy ante el suscrito
ar

Notario; y, en fe de ello la: confiero, sellada y 
pmdePo derae e vita MetMATOIAvbseo tnONie atruts: e AE

“firmada en Quito, veinte de.Qnero.IL. Sño den.mb

40 ot N mueve.- 7]
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" ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente"documentoyyla resolución múmero 09.Q.LJ.
NOVECIENTOSVEINTICINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
de 05 de marzo de 2.009, bajoel número0702 del Registro Mercantil,Tomo 140.- Se tomó

nota ál margen de lasinscripciones números: 171 del Registro Industrial de cinco de
noviembre de .mil:novecientos noventa-y dos, a fs. 421 vta; Tómo'24, 70 del Registro

] Industrial de catorce de agosto de dosmil, a fs. 102, Tomo 32, 40delRegistro Industrial de |] E
Mo. -:2 wsdieciocho de«júnio-de-dos-mil-tres;-a"fs. 36;:Fomo-35:y-4333"delRegistro"Mercmtilus” "E

veintiséis de noviembre de dos mil ocho, a fs. 4087, Tomo. 139.: Queda archivada la?
SEGUNDA. copia certificada dela Protgdentización efectuada el veinte de enero del año dos/
mil nueve, ante el Notario TERCK j - glitano deQuito, DR.ROBERTO Ci

0

ME CICIA! al *-- E
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SIPETROL S.A."
ALVAYAY,así como¿H E
Señor ROBERTO
«conservarlo por seigii

 



REPUBLICADELECUADOR:
SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS   

  RESOLUCION No. 09.Q.. 0925;
£Gu
    

  

    
  

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE €

CONSIDERANDO:

 

3 l QUE Junto cón-la solicitud pará su aprobación, se han presentadf
E Despacho tres testimonlos de la protocolización.efectuada ante el Notarid

UN del cantón Quito: el 20 de enero del 2009,:que contienen el Poder qe ENAP
Bes SIPETROL S.A. confiere al señor Eduardo «Alejandro Tapia Alvayay de naclonalidad
E chilena; así como la Revocatoria de Poder.queaquella dispone en relación al señor
9 Roberto Jorge Mac Leod Glasinovic; £

 

+ QUE el Departamento Jurídico deConcurso Preventivo y Trámites Especiales
E medjante.Memorando.No..SC.1.DICPTE.09.024de-2.de.marzo-del-2009,-ha-emitido--¿L-...edsad

3 " informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de
Poder; y, j

En ejercicio de las atribuciones asignadas medianta Resoluciones Nos. aom-/
08208de8 dejulio del 2008; yrADM 08234 de 14 denjulode 2008; :

RESUELVE; f
. z i

ARTICULO PRIMERO.-, CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados. en el
exterior atinentes alPoter, constante en la'protocolización”referida. .

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a)
Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución;'b) Tome nota de tal
inscripción al margen de la Inscripción del permiso para dpéraren el Ecuador de la
compañía extranjera ENAP SIPETROLS.A. de 5 de noviembre de 1992; y, C) Siente
las razones respectivas.

Qu

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil
del cantón Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la Inscripción
del Poder conferido alseñor RobertoJorge Mac Leod Glasinovic el 18 de junio del

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto Íntegro'del Poder y Revocatoria de
Poder, con las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la
protocolización respectiva. s,

COMUNIQUESE.- DADAy firmada £ stritó Metropolitano de Quito,

Uy (
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T. 5077

Exp. 47559 _
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o. Gen eeta fecha queda INSCRITAla gre-

- : soritoResolucion, bajo ol No,—292—= 7

Aca as!cumpliniento

a

[o dispuestoen lpos o ....  setlá así cumplimiento alods

SA mismá, de conformidad 4 18 establecido en
IA elDecreto 733 del 22 de Agosto de 1375,

SS publicado en el Registro Gíicial 878 del 28 -

A deAgosto dol mismoaño.
A e, Aro . . Quito, al] - «MAR-2009-cel.——
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CÉRMFICO: Quela copia fotostática que antecede yqueobre

Ec. De.NS_toja(s) útiles), seltada y nubricada porel.po NS

o : . ambar al original que ha lanida alavista, * po : .

* " sústcritu A IGiáño, 83. CDSe
MESA Po. . ; a ;

de lo cualoyté. 16 MAR.2 0000028      
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RAZÓN DE' PROTOCOLIZACIÓN: A petición

Jurídico BUSTAMANTE á BUSTAMANTE, con.está £afR8

once fojas útiles, se protocolizo en el

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera actua

a mí cargo, la Revocatoria de Poder General, ota

por ENAP. SIPETROL S.A., a favor. de ROBERTO JORGE

MCLEOD GLASINOVIC; Ye el otorgamientg| de _Poder
.. a 20. rrsm .<.. ete .. . mo pa

General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de
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“suscrito "Notarios y; en: fe: de "ello “Ta” Zonfiero;

dos mil nueve.- - (

 

Es fiel y PRIMERACOPIA CERTIFICADA, de la

¿Revocatoria de Poder General, otorgada por  ENAP '

SIPETROL S. A., a favor de ROBERTO ¡JORGE  MCLEOD

GLASINOVIC; y, el otorgamiento de Poder Sarah? 9

Storgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO

ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con su respectiva publicación
.? %

“en el Diario La Hora. Protocolizado hoy ante el.

sellada y firmada- en Quito, dieciséis de marzo del año
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA CEL CANTON QUITO,

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del
Art. 1R de la Lev] Notarial, doy fe que las copias
que en... fojag a teceden son iguales y
tos docu
Quua,
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la Abogada

Karen Burbano Salazar, profesional con matricula número

doce mil trescientos, del Colegio de Abogados de Pichincha,

en esta fecha y en(13) fojas útiles, incluida “la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas -en..la

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La

Copia Certificada de la Escritura de Praocolización de

Revocatoria y otorgamiento del Poder General de ENAP

SIPETROL S.A.'a favor del señor EDUARDO ALEJANDRO

TAPIA ALVAYAY, copia de cédula y censo del mismo, que

antecede, en Quito a, veintidós de enero del año dos mil

diez.- | ] /

Dia. Lorena, :
NOTARIAY   ¡GESÍMO

O SUPLENTE

 

67
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Se protocolizó ante la Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésima

Cuarta Suplente del cantón Quito, el veintidós de enero del dos mil diez,

cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo y en fe de ello

confiero esta 105” COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION

DE REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DEL PODER GENERAL

otorgado por ENAP SIPETROLS.A. a favor de EDUARDO ALEJANDRO

TAPIA ALVAYAY, copia de cédula y censo del mismo, debidamente

 

sellada y firmada en Quito a, diecisiete de junio del dos mil trece.- «...c
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AOTARO MIGEBRAG CUAPTOmd
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RAZON.- En la matriz de la escritura pública de la PROTOCOLIZACION DE

REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DEL PODER GENERAL otorgado por

ENAP SIPETROLS.A.a favor de EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY,

cuya copia certificada que antecede, no se ha marginado razón alguna que indique su

revocatoria.- Quito a, diecisiete de junio del dos mil trece.- a.p.c.
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

respectiva en los libros a su cargo. Usted, señor Notario, se servirá

 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de

este documento. (FIRMADO) Abogada Karen Burbano Salazar

matrícula profesional doce mil trescientos del Colegio de

Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que el otorgante

acepta y se ratifica en todas sus partes, la que queda elevada a

escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura

al compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

t

EDUARDO O TAPIA ALVAYAY

Apoderado General de la compañía ENAP SIPETROL S.A

(Ecuador)

144236997634 -9

2 ro
De SereVarso,Y..MOTAR'D VIGESfO cuAnTO:

3816

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3

N NOTARIO
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADAde la escritura de REVOCATORIA DE DELEGACIÓN

DE PODER GENERAL, otorgado por EDUARDO ALEJANDRO TAPIA

ALAVAY, APODERADO GENERALDECIA. ENAP SIPETROLS.A. a

favor de GERMAN LEANDRO REBOLO,debidamentesellada y firmada

en Quito, a veintiséis de septiembre de dos mil trece.- gbt.

LsOA EURria Cep

NOTARO MIGESRSO GUARTO:
AVUI  



«¡Registro Mercantilde Quito 0
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 0000 034

- MARGINACIÓN

[,% ,
Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 171 del

| y Registro Industrial de 05 de noviembre de 1992, Tomo 24; N* 70 del Registro

ud Industrial de 14 de agosto de 200, Tomo 32; N* 4333 del Registro Mercantil de 26

e de noviembre de 2008, Tomo 139; y, N” 1304 del registro Mercantil de 28 de abril

de 2009, Tomo 140.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo
XSEGUNDO de la Resolución húmero SC.IJ.DJIJCPTE.Q.13. 4989 del SR.

- INTENDENTE DE COMPAÑÍAS / DE QUITO de 07 de -octubre de 2013,
referente a la REVOCATORIA DE 'LA DELEGACIÓN DE PODER que la
Compañía Extranjera “ENAP SIPETROL S.A.”, confirió a favor del SR.
GERMAN LEANDRO REBOLOBISSO.-

o

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE

MARGINACIÓN,LA INVALIDA. ,
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—

DR. RUBENENRIQUE AGUIRRE LOPEZ"
A Z

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
ALÍ

/

 

placción DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS

REGISTRO DE HIDROCARBUROS

Siento por tal, los documentos inherentes a la Revocatoria de la Delegación de
Poder que la compañía extranjera de nacionalidad Chilena, “ENAP SIPETROL
S.A.”; domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 1683 de 28 de octubre
de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de

noviembre de 1992, a través del Apoderado General confirió a favor del señor

Germán Leandro Rebolo Bisso, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
Distrito Metropolitano de Quito el 26 de septiembre de 2013; y la Resolución No.
SC.IJ.DJCPTE.Q.13. 4989, emitida por el Intendente de Compañías de Quito, el
07 de octubre de 2013, marginado en el Registro Mercantil de Quito en fecha 09

de octubre de 2013, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo
de la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13. 4989 del señor Intendente de
Compañías de Quito de 07 de octubre de 2013, referente a la Revocatoria de la

Delegación de Poder que la Compañía Extranjera “ENAP SIPETROL S.A.”,
confirió a favor del señor Germán Leandro Rebolo Bisso, queda inscrita en el
Registro de Hidrocarburos en fecha veintidós de octubre del dos mil trece a folios
1285 al 1361.- CERTIFICO.- Quito, a 22 de octubre de 2013.

      

  

  

 

      == Dr Mietor Mi Zurita V.
LÍDER DEL PROCESO DE REGISTRO DE HIDROCARE

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS
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PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Karen Burbano Salazar, con

matrícula profesional número dos mil trescientos del Colegio de abogados de

Pichincha, esta fecha y en cuarenta y cuatro (44) fojas útiles incluida la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo

Cuarta del Cantón Quito a mi cargo la primera copia certificada de la escritura de

Revocatoria de Delegación de Poder General otorgada por Eduardo Alejandro

Tapia Alvayay, Apoderado General de ENAP SIPETROL S.A. a favor de

Germán Leandro Rebolo, la Resolución de la Superintendencia de Compañías

SCIJ.DICPTE.Q.13.4989 de fecha 7 de octubre de 2013, la marginación del

Registro Mercantil del Cantón Quito de fecha 9 de octubre 2013, la

correspondiente razón de inscripción en el Registro de Hidrocarburos de la

Secretaría de Hidrocarburos de fecha 22 de octubre de 2013; la publicación

realizada en la página C3 de Revista Judicial del Diario La Hora de fecha 05 de

noviembre de 2013 correspondiente a la Revocatoria de Delegación de Poder

General otorgada por Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, Apoderado General de

ENAP SIPETROL S.A. a favor de Germán Leandro Rebolo, que antecede.-

Quito, asiete de noviembre de dos mil trece.- dle

/- br

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, siete de

noviembre del dos mil trece.-

pos
>, NOTARIA 2 /

QUITO


